
CONSTANCIA SECRETARIAL :  Le  in formo señor  J uez  que,  a  la  fecha  la  parte interesada no  
ha dado  cumplimiento a  lo  d ispuesto  en el  numera l  3°  de  la  parte reso lut iva del  auto  
profer ido por este Despacho e l  23 de ju l io  del  año 2021,  mediante el  cual  s e ordenó da r  
apl icación a l  Numeral  segundo del  Art ícu lo  463 del  C .G.P .  Lo  anter ior ,  para los  f ines  que 
se est imen pert inentes .  
 
Medel l ín ,  26 de enero de 2021.  
 
NÉSTOR RAÚL RUÍZ BOTERO.  
Escr ib iente.  

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

MEDELLÍN-ANTIOQUIA     
Medell ín,  miércoles  veintisé is (26) de enero de dos mil  veintidós (2022)  

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretaria l  que antecede , se requiere al  

apoderado judicia l  de la parte  ejecutante para que de cumpl imiento a lo dispuesto 

en el  numeral  3° de la  parte resolutiva del auto interlocutorio número 0519 del 23 

de jul io del  año 2021, mediante e l  cual  se ordenó el  emplazamiento de las personas 

que tengan créditos con t ítulos de ejecución contra la deudora en este proceso.  

 

Por Secretaría l íbrese el  respect ivo edicto.  

 

CÚMPLASE 

 

                  
 

 

 

 

 

 

n . r . r . b .  

RADICADO:  05001 -31-03-012-2020-00045-00  

PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO (SEGUNDA DEMANDA DE ACUMULACION)  

DEMANDANTE:  DANIEL PULGARÍN PULGARÍN  

DEMANDADO:  NHORA MIRANDA DE  MUÑOZ  

PROVIDENCIA:  Sustanciac ión  

DECIS IÓN:  Ordena emplazar  y  regis trar  

http://4.bp.blogspot.com/_tveb5Vm_M9s/Smc9yUyZPJI/AAAAAAAAAQQ/K8yvhWo0xXc/s400/escudo+de+Colo

